
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripciones.- Capital, 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
— Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones nogratüífás 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado. ■

FRANQUEO CONCERTADO
N ú m . 09/2 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 

\ DOMINGOS Y FESTIVOS
BU-1 1958

Año 1962 Lunes 26 de febrero Número 47

.BELEfiOHPROVUICJAL DEflBñSTEEIMlEHTOS 
1TRASPORTES DE BORDOS

Circular numero 4/62
Fijación de precios máximos 

de venta para diversos 
artículos

Durante el próximo mes de 
marzo, los precios máximos, que 
se aplicarán en esta provin 
cia, en la venta de los productos 
que se indican, son:
Aceites de oliva a granel y efíva- 

s sados

Los aceites de oliva comesti
bles a granel y envasados qué 
reúnan las condiciones.exigidas 
en la Circular de ia Comisaria 
General de Abastecimientos y 
Transportes número 7-60, de 14 
de noviembre de 1960 (B. O. del 
Estado número 275, del 16) go
zarán de libertad de precio.

Aceites, de semillas
El precio máximo de venta 

a> público de los aceites de se
millas refinados será el de 20 00 
pesetas litro.

Este precio podrá ser única y i 
exclusivamente incrementado 
con el importe de los arbitrios 
municipales legalmente estable 
cidos.en les distintos Municipios 
ue esta provincia, toda vez que 1 
en el precie de 20 pesetas litro 
e hallan incluidos todos los 

gastos de transporte y acarreos 
de anco?.sumo Y. los márgenes 
merciaSlesStlnt0S escalones c<>'

Márgenes comerciales 
enLc°nen(árgenes que se tendrán 

cuenta en principio para la 

comercialización de los aceites 
de semillas procedentes de im 
portación serán los siguientes:

a) Almacenistas, 0,90 pese
tas por kilogramo de aceite mo 
vilizado.

b) Detallistas, 0,60 pesetas 
por kilogramo.

Prohibición de realizar mezclas
Conforme dispone la Orden 

de la Presidencia del Gobierno 
de 8 de noviembre de 1960 
(B. O. del Estado número 273, 
del 14), queda prohibida la mez 
cía de aceites de oliva con los 
de orujo de aceituna y los pro
cedentes de otros frutos o se
millas oleaginosas.

Obligación de los almacenistas y 
detallistas de tener siempre exis

tencias de aceites de semillas
Los almacenistas y detallistas 

vendrán obligados a tener siem
pre a disposición de sus respec
tivos clientes, aceites de semi
llas a granel o envasados, en la 
cuantía precisa para atender | 
sus necesidades.

Cuando sin causa justificada 
carezcan dé dicha clase de acei 
tes, quedan obligados a entre
gar aceites de oliva envasados 
o-a granel al precio de 20,00 
pesetas litro al público, más ar
bitrios.

Quedan exceptuados de la 
anterior.obligación aquellos es 
tablecimientos que en forma ha
bitual vendan exclusivamente 
aceites envasados, así como 
aquellos otros que excepcionpl- 
mente pueda autorizar la Comi
saria General de Abastecimien
tos y Transportes.

Carteles
Los ^industriales detallistas 

que comercien con el aceité de
berán exponer en sus estableci
mientos, en lugares preferentes 
y de fácil lectura, carteles en 
los que se haga constar la obli
gación a que se refiere el epí
grafe anterior.

Azúcar '
Azúcar terciada, 12,95 pese

tas kilo al público.
Azúcar blanquilla, 13.
Azúcar pilé, 13,20.
Azúcar granulada especial, 

13,15.
Azúcar cortadillo refinada, 

15,75.
Azúcar cortadillo refinada en

vasada en cajas de kilo, 17,50
Azúcar cortadillo refinada es

tuchada, 18,65.

Azúcar: Arbitrios y márgenes.—- 
Aumentos autorizados

En los precios indicados es
tán comprendidos impuestos, 
arbitrios y márgenes comercia
les. Én las localidades que no 
posean fábrica "azucarera o al
macén de mayorista, los ante
riores precios-podrán ser recar
gados en el costo estricto del 
transporte del azúcar’ desde las 
fábricas o almacenes más pró
ximos hasta aquéllas.

Azúcar: Obligación de disponer 
de cortadillo a granel

Será condición indispensable 
en la venta del azúcar cortadi
llo envasada o estuchada, que 
el comerciante Tenga existen
cias de la que se vende a gra
nel, pues en caso contrario ha
bría de facilitar cualquier ela
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boración de esta clase de azú- < 
car al precio de 15,75 pesetas 1 
kilo.
Café—Precios en la'Capital in

cluidos arbitrios e impuestos

En Burgos (Capital)

en las Circulares de esta Delega
ción Provincial, números 68/61 y 
69/61, ambas de 30 9 61, para el 
café nacional y de importación 
respectivamente.
Obligatoriedad en la venta del 

café nacional

Megaclín de Hatieníi
Señalamiento de pagos a las Clase 

Pasivas
Dispuesto por la Dirección Ge

neral del Tesoro Público que
Café Guinea

Robusta natural.—En bolsas 
de 2.000 gramos, 168,90 pesetas, 
de 1.000 84,50; de 500, 42,20; 
de 250, 21,10; de 100, 8,40, y 
de 50, 4,20.

Liberia natural.—En bolsas de 
2.000 gramos, 163,90; de 1.000, 
82,00; dé 500, 41,00; de 250, 
20,50; de 100, 8,20 y de 50, 
4,10.

Robusta torrefacto - En bolsas 
de 2.000 gramos, 161,20; d e 
1.000, 80,60; de 500, 40,30; de 
250, 20,10; de 100, 8,00; y de 
50, 4,00.

Liberia torrefacto.—En bolsas 
de 2.000 gramos, . 156,60; de 
1.000, 78,30; de 500, 39,10; de . 
250, 19.60; de 100, 7,80; y de 
50,3,90. '

Café de importación
Corriente natural.— En bol- 

'sas de 1.000 gramos, 137,40, de 
500, 68,70; de 250, 34,30; de 
100, 13,70, y de 50, 6,90.

Selecto natural.—En bolsas 
de 1.000 gramos, 151,60; de 
500, 75,80; de 250, 37,90; de 100, 
15,20, y de 50, 7,60.

Superior natural—Er bolsas 
de 1.000 gramos, 165,80; de 
500, 82,90'; de 250, 41,40; de 
100,16,60, y de 50, 8,30.

Corriente torrefacto.—En bol
sas de 1.000 gramos, 127,50; de 
500, 63,70; de 250, 31,90; de 100, 
12,70, y de 50, 6,40 pesetas.

Selecto torrefacto.—En bol
sas de 1.000 gramos, 140,40; de 
500, 70,20; de 250, 35,10; de 
100, 14,00, y de 50, 7,00.

Superior torrefacto.—En bol
sas de 1.000 gramos, 153'30; de 
500, 76,60; de 250, 38,30; de 
100, 15,30, y de 50, 7,70.

En los que se encuentran inclui
dos toda clase de gastos, bene
ficios, arbitrios e impuestos.

Café: Precios en la provincia
Los precios máximos de ven

ta al público del café, en sus 
diversos tipos y calidades, en 
las distintas localidades de esta 
provincia, serán los contenidos

En todos los escalones co
merciales dedicados a la venta 
del café, será obligatoria la exis
tencia de alguna de las calida 
des del café nacional crudo, 
en almacenes, y tostado o to- 
rrefactado en industrias de esta 
clase, así como en establecí- 
mier tos al detall.

En el caso de que fuera solí-, 
citado por los consumidores ca 
fé nac onal en crudo, tostado o 
terrefactado,el comerciarte que 
careciere de ellos tendiá la obli
gación de vender el que tuviera 
al precio del nacional Robusta, 
tostado o torrefactado.

Sanciones.—Las infracciones 
que se cometan serán sancio
nadas con arreglo a lo dispues 
to en la Ley de 30 de septiem
bre de 1940 (B. O. del Estado 
de 3 de octubre) o Circulares 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
número 467, de 23 de mayo de 
1944 (Revista de Legislación de 
Abastecimientos, tomo II) y 701, 
de 15 de noviembre de 1948 
(B. O. del Estado, número 325, 
del 20)..

Burgos, 22 de febrero de 
1962. —El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.- .

DIPUTACION PROVINCIAL
ANUNCIO

Habiéndose padecidoun error 
en el anuncio de la subasta pú 
blica de tres lotes de árboles, 
publicado en el «Boletín Ofi 
cial> de la provincia número 45, 
correspondiente al día 23 de fe
brero de 1962, se rectifica éste, 
indicándose que el plazo de 
presentación de ofertas para 
concurrir a dicho acto termina 
a las doce horas del día 20 de 
marzo, en lugar del 17 indicado 
anteriormente.

Burgos, 23 de febrero de 1962. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.'- El Secretario, 
jesús Martínez González.

el día 1 de marzo se abra el 
pago de obligaciones, corres
pondientes a las Clases Pasi
vas, Activas, Clero y Religiosas 
en Clausura, he acordado que 
dicho pago, por lo que a las 
Clases Pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Día 1.—jubilados, Montepío 
Civil y Remuneratorias.

Día 2.—Retirados, letras «A> 
a «F».

Día 3.—Retirados, letras <G> 
a «N*.

Día 5.—Retirados, letras <0* 
a «Z».

Día 6.—Montepío Militar.
Dia 7.- Todas las nóminas 

sin distinción.

Nota.—Las horas-de pago du
rante los días señalados-serán 
exclusivamente de diez a una 
de la mañana.

Los interesados o sus Apode
rados procurarán presentarse al 
cobro de sus haberes en los dias 
que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las 
nóminas se retirarán para su 
formalización el día 7 después 
de las horas de Caja y serán 
baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días 
señalados.

Burgos, 22 de febrero de 19W- 
El Delegado de Hacienda.

SEMOlf
BE ADMIlfISTBACIH

De conformidad con lo Pre 
venido en la norma 8. Y 51 
guientes de la Circular de 1 
Dirección General de Adnñn!S 
tración Local de 13 de diciem
bre de 1956, sobre reguiaci»» 
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de las mejoras de Clases Pasi
vas de Administración Local y 
de los Cuerpos Sanitarios Gene
rales, el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil ha acordado, con fecha 17 
de los corrientes, aprobar el 
prorrateo de los derechos pasi
vos del Inspector Municipal Far
macéutico, don Juan José ' Sáiz 
Aldama, cuyo expediente de ju
bilación fue instruido por el 
Ayuntamiento de Poza de la 
Sal, de esta provincia.

Al pago de la jubilación y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento al interesa
do deberán contribuir, con efec 
tos desde primero de marzo 
del año 1960, con las cuotas 
que se indican a continuación 
(más dos pagas extraordinarias), 
las siguientes Corporaciones:

Poza de la Sal, debe contri
buir con la cuota anual de pe
setas 4.064 y con la cuota men
sual de 338,66 pesetas.

Abajas, 447,82 y 37,36
Carcedo de Bureba, 507,77 y 

42,31.
Castil de Lences, 273,27 y 

22,77,
Cernégula, 327 y 27,25.
Cornudilla, 386,10 y 32,18.
Hontomin, 435,47 y 36,29
Llano de Bureba, 330,57 y 

27,54.
La Parte de Bureba, 444,29 y 

37,02.
Rublacédo de Abajo, 433,71 

y 36,14.
Aguas Cándidas, 265,28 y 

22,11.
Lences, 107,85 y 8,98.
Quintanarruz, 98,31 y 8,17.
Salas de Buieba, 241,02 y 

20,08.
H mesilla, 121,52 y 10,12
Padrones de Bureba, 155,45 y 

12,95.
Rucandio, 245,57 y 20,46. 
Utrilla, (Soria), 47,50 y 3,96. 
Santa Gadea del Cid, 67,50 y 

5,63. 1

Lo que se publica en este pe 
riódico oficial de la proVincia 

para conocimiento de las Cor 
poraciones interesadas.

Burgos, 22 de febrero de 1962. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández Trapa.

ARUiW<!H»S' ÓICiHES
JEFATURA DE OBRAS PÜRUCAS

Instalaciones eléctricas
Expediente número 236

“Electra de Burgos”, Socie
dad Anónima, con domicilio en 
Burgos, calle de Madrid, núme
ro' 1, solicita del limo. Sr. In
geniero Jefe de Obras Públicas 
de esta Provnicia, la concesión ad
ministrativa y consiguiente imPo-

1 sición de servidumbre forzosa de 
¡ paso sobre los terrenos afectados, 
I necesaria Para instalar línea tri-
■ fásica a 13,2 Kv., y centro de 

transformación, para suministro 
de energía eléctrica al término 
municipal de Füentenebro (Bur-

¡ g0S')-
■ (La longitud total de la línea

es de 7.527 mts., sobre 97 aPo- 
yos. 1

En su quinta alineación cruza 
con la carretera de Pardilla a 
Val dearcos y el río Fresno.

Conforme con lo dispuesto en 
el art. 13 del Reglamento Para 
Instalaciones Eléctricas, aproba
do Por Real Decreto de 27 de 

; marzo de 1919, queda abierto un 
Período de información pública 
durante el plazo de 30 días, para 
que las Personas o Entidades a 
quienes pueda afectar el Proyecto 
formulen cuantas alegaciones es
timen convenientes a sus intereses. 
Dichas alegaciones deberán pre
sentarse dentro de plazo ante la 
Jefatura de Obras (Públicas de 
Burgos o ante los Ayuntamien
tos de Milagros, Pardilla y 
Füentenebro, términos municipa
les por los que atraviesa la línea 
Proyectada.

Asimismo, y en cumplimiento 
de lo Preceptuado en el art. 87, ' 

párrafo segundo de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, el Proyecto 
quedará a disposición de cuantos 
tengan interés en examinarlo en 
el Negociado de Instalaciones 
eléctricas de esta Jefatura, calle 
de Fernando Alvarez, núm. 3, 
a las horas de oficina.

Los Alcaldes de los Ayunta
mientos afectados por la insta
lación, deberán fijar este anuncio 
en el tablón de edictos, dudante 
el Plazo de treinta días, y ade
más notificarlo individualmente a 
los propietarios de los Predios so
bre los que se trata de imponer 
servidumbre forzosa de Pasó, y 
a los dueños de las concesiones 
conocidas a que pueda afectar 
la instalación.

Al finalizar dicho plazo, re
mitirán a. esta Jefatura una certi- 

ificación de haber cumplimentado 
la publicación dél anuncio, espe
cificando si se han presentado o 
o no reclamaciones y acompañán
dolas en el Primer caso. Asimis
mo certificarán sobre las inciden
cias a que tales notificaciones hu
biesen dado luar. A estos docu
mentos unirán el informe que es
timen pertinente sobre los servi
cios municipales si a ellos afec
tase la instalación, y en caso 
contrario, así lo harán constar.

Burgos, 20 de febrero de 
1962. — El Ingeniero Jefe, 
P. A., Luis Orespo.

Relación de propietarios 
AFECTADOS POR EL PASO DE 

LA LÍNEA

Milagros - Füentenebro

1 José de Blas.
2 Félix Guijarro.
3 Ayuntamiento.
4 Pedro Abad.
5 Eleuterio de Blas.
6 José Abad.
7 Germán Alonso. ,
8 Gestoría Sanz.
9 Epifanio Gil.

10 María Angeles Gil.
11 Turaano Bartolomé.
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12 José Cano.
13 Crescente Abad.
14 Candios García.
15 Ciríaco Gil.
16 Heliodoro de Blas,
17 Isidoro Bartolomé.
18 Rafaela Moral.
19 CiPriana Gil.
20 María de Blas.
21 Cecilio de Blas.
22 Félix Abad.
23 Gregorio Gil.
24 Ayuntamiento.
25 Juan del Cura.
26 Germán García.
27 Juan Pascual.
28 Germán Alonso.
29 Constantino Vela.
30 Francisco Barrasús.
31 Julio de Blas.
32 Arcadlo Abad.
33 Agustín Gil.
34 Pedro Gil.
35 Eufemio González.
36 Vidal Moral.
37 Anástásio Pascual.
38 María de Blas.
39 Elpidio Moral.
40 Mario de Blas.
41, Elvira de Blas. ,
42 Gandióse García.
43 Anastasio Miguel.
44 Elias García Vela.
45 Isidoro Abad.
46 Benjamín Abeyd.
47 Amancio Gonzáez.
48 Raimundo Moral.
49 Domingo González.
50 Rubén de Blas.
51 Isidoro Abad.
52 Heliodoro de Blas.
53 Vidal Moral.
54 Silvano del Cura.
55 María Angeles Gil.
56 Constantino Abad.
57 Moisés García.
58 Silvano del C|ura.
59 Gregorio Gil.
60 Eliseo Esteban. .

Término municipal de Pardilla

61 Adolfo Gil.
62 Constantino Vela.
63 Desconocido.
64 Alfredo Abad.

65 Trinidad Moral.
b6 Jesús de Blas.
67 Afredo Abad.
b8 justo Mayor.
69 Ramón Moral.
70 Isidro Abad.
71 Rubén de Blas.
7 2 Desconocido.
7 3 Germán Alonso.
74 Enrique Gil.
75 Marcos de Blas.
7 6 Constantino Abad;
77 Desconocido.
78 Manul García.
79 León de Blas.
80 Rufino de Blas.
81 Vda. de Gregorio Pas

cual.
82 Eliseo Hernando.
83 Gloria Moral.
84 Vidal Moral.
85 Juan Abad del Cura.
86 Benjamín Abad.
87 Antonio Pascual.
88 Pedro Sanz.
89 Roberto Villagra.
90 Desconocido.
91 Demetrio Abad.
92 Pascual ^Sanz.
93 Benjamín Pardilla.
94 Miguel García.
95 Desconocido.
96 Catalina Abad.
97 Felipe Abad.
98 Propiedad Arenera.
99 Manuel García.

100 Justino Fernández
101 Propiedad Arenera.
102 José García.
103 Fabiana Sanz.
104 Filadelfo Miguel.
105 Silvestre Sanz.
106 Desconocido. .
107 Felipe Abad.
108 Fabián. Sanz.
109 Félix Simón.
110 Pascual del Cura.
1 1 1 Adrián Abad.
112 José García.
113 Félix Bergón.
114 Felipe García.
115 Miguel García.
116 Roberto Vinagra.
1 17 José García.
118 Marcos de Blas.

119 Benjamín Pardilla.
120 Bernabé Abad.
121 Agapito Sanz.
122 Crescendo Pecharromán.
123 José García.
124 Fortunato García.
125 Enrique Abad.
126 Félix Simón. »
127 ÁgaPito de Blas.
128 Bernardo García.
129 Valentín Barrasús.
130 Desconocido.
131 Cándido de Blas.
132 Desconocido.
133 Constantino.
134 León de Blas.
135 Constantino Vela.
136 Florencio Abad.
137 Enrique ^Xlbad.
138 Bernabé Abad.
139. Valentín Barrasús.
140 Manuel García.
141 Adrián Abad.

Término municipal de 
Fuentenebro

142 'Constantino Vela.
143 Faustino Pardilla.
144 Felipe Abad.
145 José jVillagra.
146 Juan García.
147 Andrea de Blas.
148 Demetrio Abad.
149 Sr. Ribazos.
150 Eügenia del Val.
151 Roberto Villagra.
152 Elias García.
153 Nicolás Lázaro.
154 Teodora Ayuso.
155 Dámaso Redondo.
156 Lorenzo de Domingo.
157 Cándido de Benito.
158 Mariano Redondo.
159 Manuel Pérez.
160 Eulalia Hernando.
161 Félix Pardilla.
162 Hipólito Buenhombre.
163 Bonifacio Castillo^
164 Braulio Serrano.
165 Aurea Pérez.
166 Benito Redondo.
167 Felisa Miguel.
168 Francisco Pecharroman.
169 Esteban Miguel.
170 José González.
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|71 Ramón Pecharromán.
172 Restituto Mayor.
]73 Pedrosa.
174 Federico Pecharromán.
J75 Miguel (Redondo.
J76 Leonisa Martín.
177 Federico Pecharromán.
178 Julia García.
179 Luciana Sacristán.
180 Aurelio de Miguel.
181 Julián Rincón.
182 Luciano Sacristán.
183 Sara Benito.
184 Miguel Redondo.
185 Federico Pecharromán.
186 Felipe Abad.
187 Casiano Pecharromán.
188 Julián Rincón.
189 Rufino Cano
190 Juan Pecharromán.
191 Gumersindo García.
192 Alberto Benito.
193 Miguel Redondo.
194 ‘Manuel Pérez.
195 Eliseo Cornejo.
196 Santiago Redondo. '
197 Fortunato Ulloa.
198 Santos Ulloa.
199 Casiano Pecharromán.
200 Pedro Sacristán.
201 Prudencio San Cristóbal.
202 Hipólito Buenhombre.
203 Ramón Ulloa.
204 Damián Cano.
205 Bernardo Cano.
206 Applonio García.
207 Fernando de Diego.
208 Apolonio García.
209 Antonio Martín.
210 Ayuntamiento.
211 Serafín Tristón'.
212 Guillermo Molero.
-13 Pedro Sacristán.
2¡4 Jesús Redondo.
215 Félix Pérez.
216 Juan Sacristán.
2 ' Ignacio Rincón.
? 1Q r"ecJer‘C0 ?echárromán.

“ei°n'mo Pecharromán.
220 Malaquías Otero.

2u>llermo Melero.
t var<^° Sacristán.

ai a U Sacristán.
225 ptP,°loni° García.

Elias González.

226 Dionisio Cano.
227 Modesto Melero.
228 Manuel Benito.

i 229 José de Domingo.
230 Gumersindo García.
231 Bernarda Cano.
232 Restituto de Diego.
233 Valentín Pecharromán.
234 Leonisa García.
235 ¡Ramón Ulloa.
236 Elulalia Hernando.
237 Mario Ulloa.
238 Felisa Pecharromán.
239 Santiago Navarro.
240 Federico Pecharromán.
241 Paulino García.
242 Fernando de Diego.
243 Ayuntamiento.
244 Pedro Sacristán.
245 Teodora Ayuso.
246 Federico Pecharromán.
247 Marcos Migué!.
248 Agustín Redondo.
249 Victoriano Sacristán.
250 Eulalia Hernando.
251 Ayuntamiento.
252 Hros. de David Cornejo.
253 Ricardo de Andrés.
254 Hros. de Juan Benito.
255 Hros. de David Cornejo.
256 Ayuntamiento.

486.—D-l 063'50

Examinado el expediente ins
truido a instancia de “Electra 
de Burgos”, S. A., en solicitud 
de lá concesión administrativa 
necesaria Para la instalación de 
línea eléctrica a 45 Kv., desde 
Ibeas de Juarros a La Aceña.

Resultando: Que a la instan
cia solicitando la expresada con
cesión ¿compaña el Peticionario 
el Proyecto de las obras que se 
proPone ejecutar y la Carta de 
Pago que acredita haber consti
tuido el depósito del uno por 
ciento del importe del Presupues
to de las que afectan a terrenos 
de dominio público.

Resultando: Que con el traza
do de la línea se cruza línea te
legráfica del Estado, carretera 
Provincial de Ibeas de Juárros a 
Pradotuengo, río Arlanzón, ca

rretera Provincial de San Millán 
de Juarros a Palazuelos de la 
Sierra, carretera nacional de Lo
groño a Vigó, y carretera Provin
cial de San Millán a Lara, algu
nas sendas y cauces de pequeña 
importancia, desarrollándose el 
resto del trazado Por fincas de 
Propiedad particular sobre las 
cuales se ha solicitado la impo
sición de servidumbre forzosa de 
Paso de corriente eléctrica.

Resultando: Que abierta la 
información Pública que prescri
be el Reglamento de Instalacio
nes eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, señalando un plazo de 
treinta días, Para que los que se 
créyeran Perjudicados pudieran 
Pre sentar sus reclamaciones, 
transcurrió el plazo señalado, sin 
que se Presentara reclamación 
alguna, según consta en las cer
tificaciones que, remitidas por los 
Alcaldes de los Ayuntamientos 
de Ibeas de Juarros, San Millán 
de Juarros, Mozoncillo de Jua
rros, San Adrián de Juarros, Sal
guero, Santa Gruz, Palazuelos, 
M azueco y Vtlloruebo, únicos 
términos municipales, a que afecta 
la línea, se hallan unidas al ex
pediente. ,

Resultando: Que él Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, y por la 
misma éncárgado de la confron
tación del Proyecto, emite su in
forme, unido al expediente, Pro- 

¡ Poniendo se otorgue la concesión 
solicitada; que del mismo modo 
constan en el expediente los in
formes favorables emitidos Por 
la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, Confederación Hi
drográfica del Duero y Aboga
cía del Estado de la provincia.

Considerando: Que las obras 
son de pública utilidad; que en 
la tramitación del expediente se 
han conseguido los preceptos re
glamentarios, y «que no se ha 
Producido reclamación alguna.

En virtud de las facultades 
que me confiere la Ley de 20 
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de mayo de 1932 (Gaceta del 
21), he resuelto otorgar la con
cesión solicitada en las siguientes 
condiciones:

1. a Se autoriza a “Electra 
de Burgos”, S. A., con domici
lio en Burgos, calle de Madrid, 
número I, la instalación de una 
línea de transporte de energía 
eléctrica a 45 Kv., desde el tér
mino municpial de Ibeas de Jna
rros a La Aceña.

2. a Se declara la utilidad Pú
blica de las obras mencionadas 
anteriormente ,y se autoriza su 
establecimiento en las Partes que 
afecten a terrenos de dominio y 
uso públicos. Asimismo sé conce
de la imposición de servidumbre 
forzosa de. paso de energía eléc
trica sobre los terrenos de Propie
dad particular afectados Por la 
instalación.

3. a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto suscrito en 
Burgos, julio de 1961, Por el In
geniero Industrial don Adolfo 
Simón- González, en lo que 
no sea modificado Por las Pre
sentes condiciones, o con las mo
dificaciones que en su caso Pue
dan ser autorizadas por la Jefa
tura de Obras Públicas, a ins
tancia del concesionario, median
te la presentación del correspon
diente Proyecto de variación.

4. a Las instalaciones debe
rán ajusfarse a las Prescripciones 
del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, o a las normas Téc
nicas aprobadas por O. M. de 
10 de julio de 1948 (“Boletín 
Oficial” del-21) las cuales regi
rán obligatoriamente para todo lo 
que no esté previsto. en dicho 
Reglamento.

5. a Para la inspección de las 
instalaciones regirá lo dispuesto 
en el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 7 de octubre 
de 1904, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos 
que se originen.

6. x Las obras deberán ser 
comenzadas en el plazo de un 

mes a Partir de la fecha en que 
sea notificada la concesión al pe
ticionario, y terminadas en el de 
6 meses a Partir de la misma fe
cha. El concesionario deberá dar 
conocimiento a la Jefatura de 
Obras Públicas de Burgos del 
comienzo y terminación de los 
trabajos objeto de la presente 
concesión.

7.a Terminadas las instala
ciones, se Procederá a su reco
nocimiento y al levantamiento de 
dora de Impuesto de Derechos 
Reales.

17. En las partes de insta
laciones que afecten a cascos ur
banos de Población, deberán 
ajustarse además a las Ordenan
zas Municipales correspondien
tes.

18. Para las instalaciones de 
transformadores deberán tenerse 
en cuenta todos los requisitos es
tablecí dos reglamentariamente, 
debiendo ponerse en buena comu
nicación con tierra todos los so
portes metálicos de aparatos co
nectados a alta tensión, así como 
la cubierta metálica del transfor
mador, independientemente de 
conexión de tierra del neutro de 
la instalación. Se colocará una 
varilla o defensa de metal des
plegado u otro material análogo, 
que sePare las Partes de alta y 
baja tensión. La Puerta de la ca
seta donde esté instalado el 
transformador, deberá estar ce
rrada con llave y colocadas en 
ella placas de aviso de Peligro 
de muerte, y sólo se Permitirá la 
entrada en dicha caseta al Per
sonal encargado del servicio.

. 19. En los cruces con carre
teras, caminos y líneas eléctricas 
existentes, se efectuará la insta
lación cumpliendo en todo las 
disposiciones que determina el 
artículo 39 del vigente Regla
mento de Instalaciones, o las in
dicadas en el art. 46 del Pro
yecto de nuevo Reglamento, ¡Pu
blicado en la Gaceta de .10 de 
agosto de 1931.

En los cruces con carreteras " 
caminos que Puedan construir obli 
en lo sucesivo, aunque no figi sión 
ren en los planes actuales, se leí del 
drá en cuento lo Prescrito en t les, 
citado artículo 39 del vigent tari 
Reglamento d e Instalación; I 
Eléctricas, o las condiciones qtt¿el 
se citan en el mencionado artia'reii 

; lo 46 del Proyecto de Nuevo Rt PÓl: 
glamento, debiendo ser nórmale se i 
si es Posible, y no bajando i¡ la 
10.° el ángulo de cruces, en cas qu< 
cesionario el exacto cumpliré sen 
to de todo lo ordenado en la la 
disposiciones vigentes relativas- del 
la Ley y Reglamento de Traba de 
jo, Seguros de Vejez y de Ei la 
fermedad, Subsidios Familiar ño 
Contrato de Trabajo, en las d hl¡ 
Protección a la Industria Nací: 
nal, y de lo que pueda ordenáis en 
en cuantas disposiciones hay; c0 
dictadas o Puedan dictarse en! k 
sucesivo sobre dichas materia: °l

13. Esta concesión se otoig
dejando a salvo los derechos i ta 
Propiedad, sin perjuicio de ter- r« 
cero y a título Precario, Pudiend: 8* 
la Administración, cuando ! 
juzgue conveniente por causal1 
seguridad pública o de interé 60 
general, modificar los término 51 
de la concesión, suspenderla ten a- 
Poralmente o hacerla cesar deí 
nitivamente, sin que el concesie 
nario tenga derecho a indemn. 
zcaión alguna y sin limitación d< a 
tiemPo para el uso de tal fa® 
tad modificativa o suspensiva.

14. Si con motivo de obre j 
del Estad o de modificaciones 8.
las mismas que Pueda ser nect 
saric ejecutar en lo sucesivo, 0 
su explotación, conservación . 
servicio, hubiera que efectuar1 
gún cruce de ellas o de m° 
car de cualquier modo las in* 
laciones que se autorizan, 
obligado el concesionario ac
tuar por su cuenta, y en 0I® 
reglamentaria, dichos .cruces ■ 
modificaciones de las insta act

E 
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< 

nes.
15. El concesionario 05 *■



as
uin obligado a Presentar esta, conce
sión en la Oficina Liquidadora 
te del Impuesto de Derechos Kea- 

D (Jes, dentro del Plazo reglamen

ten: tario. ,z , ... j
on¡i |6. También esta obligado 
qriel concesionario a efectuar el 
Reintegro de la concesión con la 
Rt Póliza y pago en metálico que 

H|e se determina en el artículo 63 de 
, j ]a vigente Léy del Timbre, lo 
ca que deberá cumplimentar al pre
cia, sentarla en la Oficina Liquida- 
1|¡ ¡a correspondiente acta (art. 55 
-asi del Reglamento de 7 de octubre 
:abi de 1904) que será sometida a 
Ei la aprobación del Ilustrísimo se- 

¡aia ñor Ingeniero Jefe de Obras Pú- 
uj blicas de Burgos.
ao 8.a Las tarifas que regirán 
nais en, los suministros serán las que 
hay: correspondan con arreglo a la 
en l legislación vigente en la fecha de 
eró otorgarse esta concesión.
toi; 9? El concesibnario presen- 
)s j tara Por duplicado en la Jefatu

fo ra de Obras Públicas de Bur- 
ieni gos el Reglamento de servicio a 
o |; que se refiere el artículo 29 del 
•ai Reglamento, para que Por ésta 
jteré se formulen los reparos que con- 
jjino sidere oportunos, y se tendrá por 
taii aprobado si no formulara obje- 

ción alguna en el plazo de diez 
-e¿ días a partir de la fecha en que 

se notifique al concesionario la 
;nJ( aprobación de las actas de reco- 
:acll¡. nocimiento.
a 10. Una vez autorizada la 
brs exp^otac’°n de ¡as instalaciones, 
-(I deberá solicitar el concesionario 

necf ’a delegación de Industria de
Burgos, la inclusión de las mis- 

, mas en el correspondiente re- 
,nj gistro.
1 j¡í. L • Regirán en esta conce-
, sión los preceptos que le sean 
111 ¿ apLables de la Ley General de 
luc Obras Públicas y de su Regla- 
C ; y del Reglamento de Po- 
”, , hcía y Conservación de C/arrete- 
i * T,aS y Caminos Vecinales, la Ley 
la* de 23 marzo de 1900. ade- 

más de las Prescripciones señala- 
es das, las del Reglamento 'de 27 
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de marzo de 1919 o las Normas 
Técnicas aprobadas por 
O. M. de 10 de julio de 1948 
y las de los artículos 53 y si
guientes del Reglamento de 7 de 
octubré de 1904, que no hayan 
sido derogadas Por el de 27 de 
marzo de 1919, asá como todas 
las de carácter general dictadas 
Para las industrias de esta clase, 
o que én lo sucesivo se dicten, 
sobre estas materias.

12. Será obligación del con
de ser oblicuos, el concesionario 
queda obligado a introducir en 
la línea cuantas modificaciones 
fueran necesarias a este efecto, 
previa la relación del oportuno 
Proyecto que deberá ser aproba
do Por la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia.

Los cruces con las líneas de 
alta o baja tensión o líneas tele
fónicas o telegráficas que puedan 
existir en su día, se harán tenien
do en cuenta lo Prevenido en el 
citado artículo 39 del vigente 
Reglamento d e Instalaciones 
Eléctricas, con las Reglas que 
Para su aplicación se dictaron poi 
R. O. de 27 de abril de 1923 
o las condiciones que para estos 
cruces se indican en el citado ar
tículo 46 del Proyecto de nuevo 
Reglamento antes mencionadó.

20. No podrán depositarse 
z en las vías o sus cunetas, ni aun

momentáneamente, tierras, es
combros, materiales, ni objeto al
guno. “

21. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas

. condiciones de seguridad.
El concesionario será responsa

ble de los accidentes que se Pro
duzcan por imprudencia, falta de 
conservación o incumplimiento de 
las disposiciones vigentes.

22. Antes de comenzar las 
obras, la EmPresa Peticionaria, 
acreditará haber constituido un

7

depósito del 3 por 100 del im
porte total del presupuesto de las 
obras que afecten a terrenos de 
dominio público, cuya devolu
ción se efecuará con arreglo a lo 
preceptuado Por él Reglamento 
de Instalaciones eléctricas, apro
bado por Real Decreto de 27 
de marzo de 1919.

23. Esta concesión caducará - 
por incumplimiento de alguna de 
las condiciones impuestas o Por 
cualquiera de los motivos deter
minados en él art. 21 del Re- 
gamento citado anteriormente.

Burgos, 17 de febrero de 
1962. — El Ingeniero Jefe, 
J. Murélaga.

• 445 —D -1.132'50

Audiencia Territorial de Burgas
Secretaría de Gobierno

Vacantes los cargos de Juez 
de Paz de Villaverde del Monte 
y de Bañuelos de Bureba, se 
anuncian por el presente oara 
que los que aspiren a desempe
ña les puedan solicitarlo del 
Excmo. Sr' Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días, a contar'desde el 
siguiente a la pub’icación de 
este anuncio, por medio de ins
tancia reintegrada con póliza 
de tres pesetas y otra de la Mu
tualidad Judicial de 25 pesetas, 
que presentarán en la Secreta
ria del Juzgado de primera ins
tancia respectivo, acompañando 
los “documentos ordenados en 
el Decreto o>gánico vigente y 
los demás que estimen conve
nirles.

Burgos, 22 de febrero de 1962. 
El Secretario de Gobierno.

Ayuntamiento de Villangómex
Instruido expediente de habi

litación de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi-
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co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por termino 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el articulo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re 
fundido de 24 de junio de 1955).

Villangómez, 16 de febrero de 
1962.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Valle de Za« 
manzas

Formado el padrón de contri
buyentes para la exacción de 
los arbitrios municioales sobre 
el consumo de bebidas y carnes, 
correspondiente al año actual, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, a efectos de examen y re
clamaciones.

Valle de Zamanzas, 12 de fe
brero de 1962.—El Alcalde, Emi
lio Campillo.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Teba

Formados los padrones de ar
bitrios municipales sobre urba
na y rústica, correspondientes 
al año actual, quedan expuestos 
al público en la Secretaria dé 
éste Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días hábiles, 
para examen y reclamaciones 
si preceden.

Villanueva’: de Teba, 16 de 
febrero de 1962.—El Alcalde, 
Jesús Oviedo.

Ayuntamiento de Huerta, de 
Rey

Instruido efxpediente de suple 
mentó de crédito, sin transfe
rencia, por existir superávit del 
ejercicio 'anterior, para atender 
al pago de obl’gaciones cuyo 
detallé consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
-dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 

término de quince dias, a los 
efectos dé oir reclamaciones, 
de conformidad con el articulo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Huerta de Rey, a 16 de fe
brero de 1962.—El Alcalde.

Igual anuncio hacen los Al
calde de Villangómez y La Re-

i villa y Ahedo.

Ayuntamiento de Gumiel de 
Hizán

Aprobado por este Ayunta 
miento el anteproyecto de pre- 
supueeto extraordinario, forma
lizado para financiación de 
obras de construcción de íin 
ramal de carretera, del pueblo 
a la Ermita de Nuestra Señora 
la Virgen del Rio, se halla ex- 

; puesto al público dicho docu 
qieuto en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
a partir del siguiente en que* 
este anuncio aparezca inserto 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante los cuales 
podrá ser examinado por cuan
tas personas o Entidades lo de
seen de las especificadas en el 
artículo 683 número 1, dé la 
vigente Ley de Régimen Local, 
y presentar contra el mismo las 
reclamaciones qve consideren 
justas.

Lo que se hace público por 
medio del presente, en cumpli
miento y a los efectos del ar
tículo 696 de la expresada Ley 
de Régimen Local.

Gumiel de Hizán 20 de febre
ro de 1962—El Alcalde, Víctor 
García.

1M M IOS PARTICÜI ARES
Notaría de D. Manuel An

tón García, de Lerma
EDICTO

Don Manuel Antón García, No
tario del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en 
Lerma y sustituto legal de la 

i Notaría de Salas de los In- 
I fantes,

Hago saber: Que don Pede 

rico Arreba Castrillo, vecino de 
Pinilla de los Moros, como Jtft 
de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de P¡ 
nilla de los Moros y Piedrahila 
y en representación de la mis
ma ha iniciado en esta Notada 
acta de Notoriedad para acre, 
ditar la adquisición, por pres
cripción de aguas públicas de
rivadas dei rio Pedroso, ene! 
lugar Molino Caido, para apro
vechamiento de dos molinos 
harineros y riego de tierras en 
los términos Prado Concejil, 
Pradera Arriba, Aliagares,Pra
do-Chiquito, Magdalena, Los Li
nares de Abajo, Cachones Mo- 
ralejo, Prados Corrales, Era San 
Roque, Los Callejones, Prado 
los Frailes, Cerrada, Prados de 
la Iglesia, Entre los Rios, La 
Era, Rozas de la Era, Quintanar, 
Santa Ana, Canalices y Cásca
los, lugares todos ellos délos 
términos municipales de Pinilla 
de los Moros y Piedrahita, en 
un volumen aproximado de unos 
ochocientos litros por segundo, 
continua y diariamente, sin limi
tación de tiempo.

Los que se consideren perju- 
dicidos por la declaración de 
Notoriedad pueden comparecer 
en esta Notaría durante el plazo 
de 30 dias hábiles, a partir de 
la publicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de.esta pro
vincia, para exponer y. justificar, 
sus derechos.

Lerma, a 25 de febrero de 
1962 —El Notario, Manuel Arr 
tón García.,

515-—5-161'15

lEiltó SE iEEIOEDTES DE Wl 
de pastores, de ovejas, dula» 

cehcejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGR^ 

Kepolón, 20.—Burgos


